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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios oficiales de moneda publicados 
el díri I'* di septiembre de 1950, de acuer

de co i las disposiciones vigentes
Francos (1) ......................................
Libras ......... ..................................... .
Dólares .................................. ...........
Francos suizos .................................
Francos belgas .............. .................
Florines .............................................
¡Escudos .............................................
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas ................................ *
Coronas danesas ............. ................

3 128 
30.660 
10,950 

252,970 
21,900 

283.157 
38.086 

1,80 
2,116 
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen lrancés 
de cambios.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente* 

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción*

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

. Habiendo recibido dos oficios de la Di
rección General de la Contribución de 
Usos y Consumes por los que comunica 
que, con fechas uno y seis del mes ac
tual, les han sido sustraidas las carteras 
a doña Regina Góm^z Cortés, Auxiliar 
Mayor de tercera clase ael Cuerpo Ge
neral .e Administración de la Hacienda 
Pública, y a don Gervasio Rodríguez Fer
nández, Portero Mayor de segunda clase 
.del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, ambos con destino en la referida 
Dirección, conteniendo la de la primera 
el carnet de identidad expedido por este 
Ministerio, y la del segundo, el carnet de 
identidad expedido por la Presidencia ael 
Gobierno en el año 1940, en donde an
teriormente prestab. sus servicios el re
ferido Portero, con esta fecha se declar 
ran anulados los mismos, enviándose a 
la expresada Dependencia central el car- 

. net númen, 9.812 para que sea entregaao 
ul señor Rodríguez Fernández, que es el 
primero que se le extiende por este De
partamento ministerial.

Madrid, 12 de septiembre de 1950.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y   DE 
ARQUITECTURA

A d ju d ic a c ió n  de o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de mayo del 
año en curso, anuncio de la subasta-con
curso de las obras para la- construcción 
del grupo de nueve viviendas protegidas 
en Artajona (Navarras, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de quinientas no
venta y ocho mil novecientas veintinueve 
pesetas con treinta y nueve céntimos 
(598.929,39), las cuales han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, al 
licitador don Teodoro Huesca Plano en 
la cantidad de quinientas sesenta y un 
zriil setecientas noventa y cinco pesetas 
con setenta y siete cétimos (561.795.77), 
o  sea con una baja global de 37.133,62.

Madrid, 9 de septiembre de 1950.—El 
Secretario general de la Obra, Carlos 
A, Soler.

1.926-0,

 DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

N u e vas  in d u s t r ia s  

Peticionario r Maquinaria Automóviles 
Talleres Recambios Accesorios, S. Á. ,

Objeto de la industria: Talleres elec
tos-mecánicos para reparación de auto*

móviles y camiones. Montaje e instala- i 
ciones grupos electrógenos. Instalaciones 
éléct ricas

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: Reparaciones e instalacio

nes por . un valor aproximado de 750.000 
pesetas y montaje de unos 30 grupos elec
trógenos anua'mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del- 
plazo de d:ez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 28 de agosto de 1950.—El In
geniero Jefe, L. López de'María*

5.212-0.

Peticionario: Don Vicente Cdbo Pardo.
Objeto de la industria: Cantería.
Capital: 70.000 pesetas.
Producción:
19 metros cuadrados de mármol.
45 metros cuadrados de piedra granito.
35 metros cuadrados de piedra Novelda.
25 metros cuadrados de piedra Colme

nar.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los inaustriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente? reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 12 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María,

5.280-0.
BURGOS 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Murillo.
Emplazamiento: Miranda de Ebro.
Objeto de solicitud: Instalación de una 

red de alta tensión a 3.000 voltios con 
toma a distribución general suministra
dora de la Hidráulica del Ebro, C. A., de 
Miranda, a un grupo de transformación, 
en baja tensión.

Estas instalaciones utilizarán materia
les ae procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, 12), 
en el plazo de diez días, a partir de esta 
publicación, presentando el escrito por 
triplicado y debidamente reintegrados.

Burgos, 17 de agosto ae 1950.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

571— 0 »

L ín e a s  elé ctric as

Peticionario: «Electrá Pasiega, S. A.»
Objeto de solicitua: Se trata de insta

lar una línea de transporte de energía 
eléctrica a la. tensión de 5.000 voltios, que 
irán a los pueblos ce  Las Cabañas, Ca
bargas de Virtus y Virtus.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales r  e se consideren afectados, 
presenten .los escritos que estimen opor
tunos. en estas oficinas (Santander, 12), 
en el plazo de diez días, a partir de esta 
publicación, presentando el esefitó por 
triplicado y debidamente reintegrados.

Burgos, 25 de agoste de 1950.—El Inge* 
niero Jefe, Antonio López Monís. ‘

571-1—O.

Peticionario: Junta Técnica de la Obra 
Social «Generalísimo Franco».

Objeto de solicitud: Se trata de ins
talar una línea de alta tensión a 13.000 
voltios, centros de transformación y r.e- 
des baja tensión, para dotar ae energía 
a les Pueblos Vilianueva, Matamata y Pe- 
drosa de Muñó, de esta provincia.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industríales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
12), en el. plazo de diez días, a pártir de' 
esta publicación, presentando el escrito 
por . triplicado y debidamente reintegra
dos.

Burgos, 23 de agosto de 1950.—El la» 
geni ero Jefe, Antonio López Monis*

571- 2— 0 .

CACERES 
Nueva industria

Peticionario; Industrial Aceitera Pía-; 
centina, S. L.

Objeto de la petición: Instalación de 
una refinería de aceites en Plasencia.

Capacidad de producción: 2..000 kilos 
en jornada de ocho horas.

Se emplearán maquinarias y materias 
primas de producción nacional. >

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la 'm ism a presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación* plaza de 
América, sin número.

Cáceres, 9 de septiembre de 1950.-52 
Ingeniero Jefe, a . ítodríguez :Bautista.'

5. 283- 0 .  . . . ;
*
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

J U C A R
Dispuesto por la Dirección General de 

Obras Hidráulicas, en 21 de julio de 1950, 
se proceda a incoar el expediente de re
visión de las características dei aprove
chamiento de aguas del rio Júcar, en 
término de Alarcón (Cuenca), denomi
nado «Los Nuevecillos», del que es usua
rio don Julián Navárro García, se hace 
público por el presente anuncio para que 
en el plazo de treinta (30) dias natura
les, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan formular en esta 
Confederación, plaza de Tetuán, 18, las 
alegaciones que consideren procedentes 
cuantos se crean interesados con la ci
tada revisión.

Las características autorizadas del men- 
ciohado aprovechamiento, y que han de 
revisarse, son las siguientes:

Altura del salto, 4,50 metros.
Valencia, 8 de septiembre de 1950.—kEl 

Ingeniero Director, José Burguera,
2.375—0. _________

Dispuesto por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, en 30 de enero de 1950, 

.se proceda a incoar el expediente de re
visión de las características del aprove
chamiento de aguas del *rio Júcar, en 
término de Sisante (Cuenca), denoroi- 
?t¡ado «El Concejo», del que es usuario* 
don Julián Navario García, se hace pú
blico por el presente anuncio para que 
en el pia2o de treinta (30) días natura
les» contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan formular en esta 
Confederación, placa de Tetuán, 18, las 
alegaciones que consideren procedentes 
cuantos se crean interesados con la ci
tada revisión.

Las características autorizadas del men
cionado aprovechamiento, y que han de 
revisarse, son las siguientes:

Caudal: 7.000 litros por segundo. 
Valencia, 8 de septiembre de 1950.—El 

Ingeniero Director, Jasó Burguera.
2378— 0 .

y i . , ^ 1 .  r ’ n  ■ -  ■ ■ ■ >   »

SERVICIOS HIDRAULICOS 
NORTE DE ESPAÑA

C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
1a siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Danak», So
ciedad Anónima.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: 8,5 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río UrumetL 

Término municipal en que radicarán 
las obras: Hemani (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plaío, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este pla2o, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número % tercero, el proyecto 
Correspondiente a las obras que trata de 

. ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o  sean

incompatibles con e l Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
día* antes fliado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta Que prescribe dicho articulo» 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 6 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Director, I. Fontana.

2.374—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
JAEN

El «Boletín Oficial» de esta provincia 
publica en sü número 201. correspondien
te al día de la fecha, anuncio para la 
provisión en propiedad de la plaza de 
Jefe del Personal Subalterno del Hospi
tal Provincial de San Juan de Dios, con 
el haber anual de seis mil pesetas y qutn- 
ouenios del diez por ciento del sueldo. 
Él plazo para solicitar será de quince 
días, contados a partir del de la publi
cación del presente extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Jaén, 6 de septiembre de 1950—El Se
cretario, Jesús García.—Visto bueno, el 
Presidente (Ilegible).1.925- 0 ,

A Y U N T A M I E N T O S
P020-ALCON (JAÉN)

Edictos
Desierto por falta de aspirantes el con

curso-oposición convocado para proveer 
en propiedad dos plazas de empleados 
administrativos vacantes en la plantilla 
de los de este Ayuntamiento, la de Oficial 
segundo y lá de tercero, cuyo edicto se 
publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151 del día 31 de mayo 
último, se convoca por segunda vez otro 
concurso-oposición en las mismas condi
ciones que ¡a primera, debiendo atenerse 
los aspirantes a todo lo que contiene el 
edicto publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO antes referido, pá
gina 1113, de su anexo.

Ambas plazas quedan adscritas para 
su provisión a los tumos siguientes: la 
de Oficial segundo, al tumo para caba
lleros mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos y huérfanos, y la de Oficial tercero, 
al tumo libre; de no haber aspirantes 
para el primer turno, la plaza acrecen
tará la del tumo libre, o sea que ambas 
quedarán para su provisión por este 
Ayuntamiento mediante la oposición co
rres oondi en te.

En todo cuanto el presente edicto no 
modifica el nublícado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO mencionado, 
queda éste vigente para regir en el se
gundo concurso-oposición que por tí pre
sente se convoca.

Pozo - Alcón. 9 de septiembre de 1950.— 
EL Alcalde (ilegible).

1.927-0.

Practicada y aprobada por este Ayun
tamiento pleno nueva valoración de pre
cios en los presupuestos de los proyectos 
de obras para la construcción en esta 
villa de un grupo escolar de ocho gra
dos, un mercado de abastos y dos vivien
das tipo O, se anuncia tercera subasta- 
concurso de tales obras (la primera con 
los nuevos precios) para la adjudicación 
de la ejecución material de las mismas.

El presupuesto de contrata de las obras 
que sirve de tipo de licitación en baja 
es el siguiente:

Para el grupo escolar, setecientas die
cisiete mil treint. y tres pesetas doce 
céntimos (717.033,12).

Para tí mercado de abastos» doscien

tas setenta y cinco mil quinientas seten
ta y icinco peseta - noventa y nueve cén
timos (275.575,99)

Para las dos viviendas tipo C, ciento 
setenta y tres mil doscientas cincuenta 
y siete pesetas setenta y cinco céntimos 
(173.257.75).

Todas las restantes condiciones que 
han de regir en esta subasta constan pu
blicadas en análogo edicto publicado ett 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 152. fecha primero de junio úl
timo. las que se consideran reproducidas 
en el presente para su estricta observan
cia, excepto los tipos de licitación que 
por este edicto se rectifican.

Pozo Alcón, 9 de septiembre de 1950.— 
El Alcalde (ilegible)

1.9*28-0.
ZAMORA

Acordado por el excelentísimo Ayunta
miento cubrir la plaza de Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación Municipal, do
tada con el ha be* anual de 12.000 pese
tas y demás derechos inherentes al cargo, 
especificados concretamente en el Regla
mento de funcionarios administrativos 
de este excelentísimo Ayuntamiento, se 
proveerá la referida plaza mediante opo
sición, correspondiendo su adjudicación 
al turno de mutilados por la Patria y. en 
caso de no presentarse éstos o no ser 
declarados aptos por falta de competen
cia para el desempeño del cargo, pasará 
a los tumos siguientes en esta misma 
convocatoria, de conformidad a lo dis
puesto en la Lev de 17 de julio de 1947, 
que deroga la de 25 de agosto de 1939, 
ajustándose esta convocatoria a las si
guientes

B a s e s
1.» Para optar a la plaza se requerirá:
a) Ser español, varón, mayor de vein

tiún años sin exceder de cuarenta y cin
co. justificado con cooia de la oartitía de 
nacimiento.

b) Estar en posesión del título de Li
cenciado o Doctor en Derecho o haber
satisfecho los derechos de expedición del 
mismo, lo que aci editará oon la presen
tación de aquél o testimonio notarial de 
éste, o con el resguardo o recibo correa- 
pon di en te.

i) Documentos que acredite el turno 
restringido en que está incluido.

d> Certificación de buena conducta» 
expedida por el Alcalde del pueblo de su 
residencia, durante los dos últimos afios. 
~e) Idem de antecedentes penales
f) Idem de plena adhesión al Movi

miento N cional. justificada por la Dele
gación Provincial de información e In
vestigación -de F E T. y de las JONS 
de la Provincial del solicitante.

g) Idem de no padecer enfermedad 
contagiosa o defecto físico que le impo
sibilite para el ejercicio del cargo, expe
dido para los de la canital por cualquiera 
de los Médicos de la Beneficencia y para 
los de fuera de ella por el Médico de 
A. P. D. del lugar donde resida.

hi Hoja de estudios expedida por la 
Universidad donde haya cursado la ca
rrera.

i) Aquellos documentos que volunta* 
riamente quiera oresentar y que impli
quen méritos profesionales.

2.® Las instancias, dirigidas al sefior 
Alcalde, acompañadas de los certificados 
o justificantes de los extremos antes ci
tados, se presentarán en la Secretaria 
Municipal, durant? las horas de oficina, 
en el plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y exacción munici
pal, más carta de pago de haber ingresa
do en la Caja Municipal la cantidad de 
50 pesetas en concepto de derechos da 
examen.

3 * BU Tribunal estará constituido por 
el señor Alcalde Presidente, un Catedrá
tico de Derecho Civil o  Administrativo
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de este distrito universitario, por el Abo
gado del Estado Jeie o Abogado del Es
tado en quien delegue el Secretario de 
la excelentísima Diputación Provincial 
de Zamora y por ei funcionario que de
signe ia Dirección General de Adminis
tración Local, actuando de Secretario ei 
del excelentísimo Ayuntamiento.

4* Los ejercicios de oposición serán 
los siguientes:

I.o Desarrollar por escrito un tema de 
Derecho civil y otro de Derecho adminis
trativo de los que figuran en el progra
m a — que puede examinarse en la Secre
taría municipal—durante el plazo de cua
tro horas.

2/> Exponer asimismo por escrito un 
tema de Derecho municipal o provincial, 
o de Hacienda municipal o provincial, í 
y otro de Derecho político o legislación j 
hipotecaria, sacad  ̂ a la suerte. i

3/> Contestar verbaimenie a seis te- . 
mas sacados por cada opositor de los ‘ 
bombos destinados al efecto, que corres- ! 
ponderan a ias materias siguientes: Uno 
de Derecho civil, otro de Derecho admi- ! 

. nistrativo. uno de Hacienda municipal o ! 
provincial, uno de Derecho municipal o * 
provincial, uno de Legislación hipotecar j 
ría y uno de Derecho político, en el pía- j 
zo máximo de una hora. i

4 . °  Emitir, por escrito, un dictamen | 
sobre cualquiera de las materias de que j  
consta el programa y que formulará el 
Tribunal momentos ames del ejercicio, 
facilitándose a los opositores los textos 
legales que soliciten y se encuentren en 
la biblioteca del excelentísimo Ayunta
miento.

5.1» Cada uno de estos ejercicios será 
cllminatorio, menos el cuarto, que lo será 
exclusivamente a efectos de puntuación.

Los temas que correspondan desarro
llar por escrito se excluirán del ejercicio 
oral

6.a Queda facultado ei Tribunal para 
fijar la puntuació: que ha de otorgar a 
cada uno de los ejercicios para-señalar 
la fecha en que tendrá lugar la oposi
ción, que será transcurridos seis meses 
desde la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y para cuantas incidencias surjan en 
relación con aquélla.

El Tribunal hará la propuesta uniper
sonal a la Conx>ración municipal para 
que cause, mediante acuerdo, el nombrar 
miento definitivo.

Zamora, 11 de septiembre de 1950.—El 
Alcalde, Francisco Pérez Lozao.

1.930-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«GAS MADRID, S. A.»

Servicio de obligaciones

Desde 1 de octubre próximo se pagará 
ti cupón número 55 de las Obligaciones 
Hipotecarias, emisión 1923, y .el cupón 
Büinero 33 de las Obligaciones simples, 
«misión 1934, reintegrándose a la vez los 
títulos amortizados en el presente año, 
según detalle que consta en el «Boletín 
Oficial de la Provincia», los días 17 y 
22 de junio último y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 19 del mis
mo mes.

Dichos pagos, con las restricciones pre
vistas en las disposiciones vigentes, de* 
ducidos los impuestos que correspondan, 
se efectuarán en ios Bancos de esta câ  
pital: Central, Español de Crédito, Ur- 
Quijo, Vizcaya y Pastor y sus filiales.
-Madrid 14 de septiembre de 1950.—El 

Oonsejo de Administración.
5.281—P.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMARA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto

En el Juzgado de Primera instancia 
número doce de Madrid, Secretaria del 
que refrenda, penden autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España al 
amparo de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, contra don Manuel González Sán
chez, en reclamación de un préstamo de 
27.000 pesetas, dado con garantía de la 
siguiente: ' >

Finca.—En Morón de la Frontera (Se
villa). Casa número 19 de la calle de las 
Animas, de dicha ciudad, con un área de 
388 metros 24 centímetros cuadrados, 
distribuidos en cuatro habitaciones, co
cina y comedor, en planta baja, y en 
el piso alto tres habitaciones, teniendo, 
además salida al castillo. Linda, derecha 
de su entrada, con casa de esta proce
dencia vendida a don Manuel Gamero; 
por la izquierda, casa de doña Carmen 
Vega López, y por la espalda, con la 
vereda del castillo.

En dichos autos, a Instancia de la par
te actora, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, y por primera vez en 
la expresada finca, en las siguientes con
diciones:

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de cincuenta y cuatro mil pe
setas pactada en la escritura, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras de ese tipo.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadofes consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo de 
subasta y el resto de la consignación 
le* verificará a los ocho días siguientes 
al de su aprobación.

Si hubiere dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes. haciéndose constar que los tí
tulos suplidos por certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en Secre
taría a disposición de los licitadores, que 
deberán conformarse con los mismos, sin 
derecho* a exigir ninguno otro.

Y que las cargas o gravámenes anterio
res o preferentes, si ios hubiere, al cré
dito del lanco demandante continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la disposición de los mismos, no destinán
dose a su extinción el precio del remate.

El acto de la subasta tendrá lugar, 
doble y simultáneamente, en este Juz
gado de Primera Instancia número doce, 
sito en la casa número 1 de la calle del 
General Castaños, de esta capital, y en 
el de igual clase de Morón de la Fron
tera, ef día * cuatro de noviembre pró-  ̂
ximo, a las doce de su mañana.

Y para conocimieuto del público, el 
presente, además de fijarse en los sitios 
públicos de costumbre de ambos Juzgar 
do$, se insertarán con veinte días de an
telación al señalado, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia de Sevilla y en un periódico diario 
de esa capital, a cuyo fin se expide en 
Madrid a once de septiembre de mil no
vecientos cincuenta.—El Juez (ilegible).— 
El Parciario, Angel Marchán.

5.282-A. J.
PAMPLONA 

Don Alfonso de Alzugaray y Jácome,
Juez municipal en funciones de Prime
ra Instancia de Pamplona y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento'de Germán Aguirre Murillo, 
hijo de Ciríaco y de Juana, natural de 
Pamplona, donde nació el once de octu

bre de mil novecientos diez, el cual se 
ausentó de esta ciudad en el año mil no
vecientos veintinueve, dirigiéndose a otras 
capitales de España, no teniéndose noti
cia alguna del mismo desde el día. doce 
de noviembre de mil novecientos treinta 
y seis.

Lo que se hace público a los efectos 
del ariículo dos mil cuarenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pamplona a diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta—El Juez, Al
fonso de Alzugaray.—El Secretario, José 
Gómez de la Torre.

5.070-A. J. y 2.» 16-9-950

Don Alfonso de Alzugaray y Jácome, 
Juez municipal, en funciones de Pri
mera Instancia de Pamplona y su par
tido
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expedienu sobre declaración de 
fallecimiento de don Ramón Iñarrea Ar- 
galn, hijo de Francisco y de Josefa, na
tural de Almandoz (Navarra), donde na
ció el,veintinueve de junio de mil nove
cientos tres, y el cual se ausentó a Cuba 
hacia el año mil novecientos veinticinco, 
desde cuya feiha no se ha vuelta a tener 
noticia alguna del mismo.

Lo que se hace- público a los efectos 
del articulo dos mil cuarenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pamplona a siete de agosto 
de mil novecientos cincuenta—El Juez, 
Alfonso de Alzugaray.—El Secretario, Jo
sé Gómez de la Torre.

5.068— A. J. y 2* 16-9-950
JUZGADOS COMARCALES 

CONSTANTINA 
EDICTO

Don Manuel Muñoz Gonzaléz, Juez co- 
mtrcul y Delegado de la Dirección Ge
nere7 do los Registros y del Notariado 
p ra la reconstitución de este Regis
tro Civil y los correspondientes a esta 
comarca judicial,
Hagj saber: Que en cumplimiento a 

1 u Orden de 18 de diciembre de 1949 del 
Ministerio de Justicia, se . concede a to- 
dc~ los obligados, conforme á la Ley de 
Registro para inscribir los actos civiles 
comprendidos en las fechas que luego 
se 7irá;\ un plazo de sesenta días, que 
pod^á ampliarse a noventa, para que 
C' nparezcan ante este Juzgado a fin de 
•acrediten- e’ acto civil que pretenden 
reinscribí en los nuevos libros que a tal 
fin abrirán.

Los libros que aparecen destruidos son 
ios siguientes, con indicación de las fe- 
fechas que comprenden:

1.° Todos los libros correspondientes 
a Ir , Secciones de Nacimiento, Matrimo-
tá y Defunciones desde el 1 de enero
de !871 a’ 15 dP agosto, inclusive, de 1878.

2 o En la Sección de Nacimientos: 
los tomos 49 (aue comprende desde el 6 
d* febrero ai 16 de octubre de 1914): to
mo 52 (qup comprende desde el 23 de 
marzo de 1916 al 7 de febrero de 1917): 
tonsj 73 (que comprende desde elrlT de 
ir> yo al 13 de septiembre dP 1936).

En la Sección de Matrimonios faltan 
los tomos 56 (que comprende desde el 7 
de febrero de 1926 hasta el 18 de enero
de 193*' • tomo 22, que comprende desde
e! 2 de aero«to de 1932 hasta el 14 de oc
tubre de 1936. .

E*' 1:* Sección de Defunciones faltan 
los tomos 56 (que comprende desde el 7 
de abril de 1932 hasta el 14 de noviem
bre de 1933): tomo 58 (aue comprende 
desde el 25 de julió de 1935 hasta el 15 
de septiembre de 1936.

Dado en Constantina a veintiocho de 
'ñero d* mil novecientos cincuenta.—El 
Juez. Manuel Muñoz González.

1.045—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
tíajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes, y de incurrir en las demás r e s 
ponsabilidades legales de no presentarse 
tos procesados que a continuación se ex- 
presan en el plazo que se ¿es fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial ¡j an te. 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a La busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuicianiiento 
Criminal.

J u zg a d os  m il it a r e s

12.542
BAZARES PADILLA, Fernando; hijo 

de Teodoro y Angela, natural de Bilbao, 
soltero, carpintero, de veintiún años, con 
uniforme militar, cabo, domiciliado en 
Zaragoza; procesado en expediente 179 
de 1947, por deserción; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
del Batallón de Montaña número 21, de 
Estella.—1.916-1947.

J u zg a d os  civ ile s

12.543
JARDI ESCOLA, Lorenzo; de unos 

veintisiete años; procesado en sumario 
281 de 1947, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Lérida para constituir
se en prisión.—4137.<¿2.544

SUAREZ DE VILLA, Carlos; de veinti
dós años, soltero, estudiante, hijo de Ma
nuel y de Dolores, natural y vecino de 
Méjico, a cuya nación se ausentó, igno
rándose su paradero; procesado en su- 
masio 69-948 por imprudencia; compare
cerá en. el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Luarca para 
constituirse en prisión.—4138.

12.545
LOPEZ, Rosario y Emilio Ramón; ve

cinos de Granada y que tuvieron su do 
micilio en Cuesta de Alhacaba, 98: pro
cesados en sumario 289-946, por hurto; 
comparecerán en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción 3 de Gra
nada para constituirse en prisión.—r4117.'

12.546
ANDRES JIMENEZ, Cristina; hija dé 

Inocencio y de Anita, de cuarenta y dos 
años, soltera, sus labores, vecina última
mente de Lérida, calle Dolores, natural, 
de Mallorca; procesada en sumario 125- 
949 por hurto: comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Manresa para constituirse en 
prisión.—4118.

12.547
BRENES FERNANDEZ, Miguel; de 

veintidós años, soltero, vendedor, hijo de 
Antonio y de Isabel, natural de Castilleja 
de la Cuesta y vecino de Cádiz; procesa
do en sumario 161-948 por robo; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Puerto de 
Santa María.—4121.

12.548
VIÑAS VICIEN, Justo; de veintiséis 

años, soltero, jornalero, que fúé Guarda 
Jurado de la RENFE en la estación de 
Sariñena, hijo de Avelino y de Pilar, na
tural y vecino de de Huesca; procesado 
en procedimiento especial 3-50 por infrac
ción en las leyes de Abastos; compare-' 
cerá en el término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Sariñena para 
constituirse en prisión.—8074.

12.549
DUPUY ALONSO, Emilio Raimundo 

Julián; vecino de Madrid, San Bernardo, 
80, actualmente en ignorado paradero; 
procesado en causa 17-947, por abandono 
de familia ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Escalona para ser reducido a> prisión.—» 
7675.
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12.550
M ATIA S  ARAUS (a) «e l Negrete»; Lá

zaro; de treinta y cinco años, mi tura l de 
Tara zona, hijo dé Nicolás y de Da miaña, 
de 1,70 metros de estatura aproximada
mente, grueso, moreno, de peio ondulado, 
viste traje grís claro, jersey marrón, a l
pargatas negras y calcetines de color, 
desconociéndose su domicilio y paradero, 
que se evadió sobre las veinte horas del 
día 24 del actual del Depósito Municipal; 
procesado en sumario 5-949 por robo; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Tara
fana para ser reducido a prisión.—3895.

12.551
D IAZ-G U ERRA GARCIA . Lu is : 

cuarenta y cinco años, natural de Portillo 
i Toledo), hijo de Ricardo y de Mana, do
miciliado en Madrid, paseo de la Chopera, 
núm. 2 (nave del Matadero, núm. 2); 
procesado en sumario 38-950 por desobe
diencia; comparecerá en el término "'e 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Torrijos para ser reducido a prisión.—
3897.

12.552
RODRIGUEZ CORTES (a) «Juan el 

hojalatero», Juan; gitano, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se des
conocen ; procesado en sumario 172-945 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ubeda para ser reducido a prisión.—
3898.

12.553
OREA APAR IC IO , Francisco; de unos 

freinta y un años, grueso, bajo de estatu
ra, vecino de Quesada, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se desconocen; 
procesado er. sumario 19-946 por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ubeda 
para constituirse en prisión.—3899.

12.554
FERNANDEZ CARMONA, Juan; de 

Veintiún años, hijo de Antonio y de Isa
bel, esquilador, natural y vecino de M á
laga. plaza Santa María, 7; y

E XPO SITO  DE LA  CRUZ, R a fa e l; de 
cincuenta y nueve años, hijo de María 
Fernández Vargas, natural y ’ vecino de 
Málaga, Agua de la M aría : procesados 
en sumario 15-945 por hurto; compare
cerán en el término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Vélez-Málaga 
para constituirse en prisión.—3785.

12.555
SASTRE FRAGA. Carm en; de treinta 

y seis años, viuda, sus labores, vecina de 
Madrid, con domicilio en Arroyo de las 
Pavas letra M <Ventas), cuyo actual pa
radero se ignora; procesada en sumario 
210-948 por tentativa de estafa; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Zafra para ser 
reducida a prisión—3786.

12.556
FERNANDEZ CASTILLO , Manuel; de 

cuarenta y dos años, hijo de Manuel y de 
María, natural de Berja, • chó fer; proce
sado en causa 99-947, por imprudencia; 
comparecerá en el término de diez díaz 
ante el Juzgado de Instrucción de Duran
do para constituirse en prisión.—3797.

12.557
RODRIGUEZ O LI V EIRA, Fernando: 

de veinte años, hijo de Bernardino y de 
Olivia, natural de Braganza (Portugal», 
vecino aue fué de El Ferrol del Caudillo, 
Atocha, 102, de donde se dice hará próxi
mamente cuatro meses marchó para Por
tugal; procesado en sumario 131-949 por 
robo; comparecerá en el término de diez 
días ante, el Juzgado de Instrucción de 
El Ferrol del Caudillo para ser reducido 
£ prisión.— 3798.

12.558
PONS M IR  (a> «Treseta», Cristóbal 

Marcelino; nacido el 21 de mayo de 1898, 
Wttural y vecino de Mahón, £au jluás

Gonzaga, o, representante, antes carrero 
urbano, que el día 29 de noviembre de 
1949 embarcó para Barcelona y en la 
actualidad en ignorado paradero; proce
sado en sumario 90-949 por apropiación 
indebida; comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Mahón (Baleares) para constituirse 
en prisión.— 4060.

E D I C T O S
J uzgados  c iv ile s

12.559

Por el presente edicto se hace saber 
que en este Juzgado de Instrucción núme
ro tres y Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso se sigue sumario con el núme
ro 99 de 1946 por falsificación de bebidas 
y marcas, en el que se hallan procesados 
Bibiano Magdaleno Bustillo y 23 más, v 
en cuyo sumario deberán comparecer las 
personas o entidades que no lo hayan 
hecho y cute se crean perjudicados por 
tales hechos, haciendo uso del derecho 
que les concede el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 15 de septiembre de 1950.— El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—8.974.

12.560

Don Sixto López López, Juez de Instruc
ción de esta villa de Hervás y su par

tido.

Por el presente ruego y encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y ordeno a los Agentes de la Polio:-; 
judicial procedan a la busca y rescate de 
los efectos y metálico oul- a contxnuucio.i 
se expresan, propiedad de los vecinos-de 
Casar de Palomero Arturo Terrón Rubio 
y Antonio Zancas Mohedano, sustraídos 
la noche del 12 al 13- del actual en sus 
respectivos comercios, y caso de ser habí- j 
dos sean puestos a disposición de este 
Juzgado con la persona o personas en 
cuyo poder se encontraren si no acreditan 
su' legítima adquisición, por tenerlo asi 
acordado en el sumario que con tal mo
tivo instruyo con el número 38 de 1950 
por delito de robo.
' Dudo en Hervás a dieciocho de abril 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez 
de Instrucción, Sixto López López.~£ l Se
cretario (.ilegible).

Efectos sustraídos

Propiedad de Arturo Terrón: 69 me
tros de percal de diferentes colores, 15 ca
misas. semi-hilo y sarga, una pieza de 
lienzo crudo, una docena de medias de 
hilo, nueve metros de vichi claro, quince 
metros de vichi oscuro, tres cajas de cal
cetines de varios colores, 18 metros de 
mantelería, tres piezas de género de ves
tidos color lisa, una pieza de tela de sá
banas anchas, doble ancho; 20 metros de 
tela de sábanas, estrecha; seis empapado- 
res de niño, 14 metros de satén negro, 
una pieza viscosilla, diez metros senelín, 
una pieza cuti-colchón, 20 bragas de se
ñora, 12 camisas de niño, unas 200 pese
tas en moneda de a peseta y calderilla, 
unas 50 pesetas en billetes de cinco pe
setas en una cartera de piel.

Propiedad de Antonio Zancas: Seis ña
pares de zapatos de caballero^ bajo, color 
marrón, de los números del 39 al 41, más 
otro par de caballero núm. 41, especial, 
color marrón oscuro; otro, también de 
caballero, de lona, color gris, del 42, que 
lleva la marca de «Tenis Canadá»; un 
par de señora plano, tiras cruzadas, ma
rrón., núm. 36; un jamón de unos seis 
kilos, fresco; una lata de escabeche de 
siete k ilos; 1.000 pesetas en billetes de 
100, 50, 25 y 5, monedas de peseta y cal- 
d rilla : una cartera de piel, conteniendo 
una tarjeta de comprador, con el nú
mero, I9.I76^38i7¿

A N U L A C I O N  E S

J u z g a d o s  c i v i l e s  

Juzgad* de Instrucción número 16 
d:» Barcelona d^ja sin efecto la requisi- 
L rL; referentp al procesado en sumario 
111 de 1948 Jua.i Martínez Cervantes.— 
3.44L

Juzgado d.: Instrucción número 16 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 
111 194 . Andrés Martínez Cervantes.—
3.443.

Juzgado de Instrucción . número 16 
tí Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente ul procesado en causa 421 
de 1948, Juan Martínez Tollosa.—3.442.

di Juzgado de Instrucción número 16 
d Barcelona deja sin efecto la requisi- 
ror . referente : !  procesado en causa 236 
c»e 1943, Pedro Santiago Concelo Santos. 
3.4A1.

El Juzgado de ipstruocron número cua- 
1?r> de Barcelona deja sin efecto la re- 
qulfíorict referente al procesado en cau
se 483 le 1945, Ramón Martínez Para
da -3.438. . '

El Juzgado de Instrucción número uno 
A lm e r id e ja  sin efecto la requisito

ria leferint-r al procesado ep causa 176 
de 194l\ Sanúagj Vergara Campos.— 3.43Q.

^ . Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de H eiu rc ueja sin efecto la requisito
ria roíorenn al procesado en causa 245 
de 1948. JvSé Vivas Roma.—3.427.

E Juzgado de Instrucción número uno 
de Alicante deja sin efecto la requisito
ria referente- al procesado en causa 322 
de !:»47, María Luisa Roca Herrera.— 
S o 

juzgado de Instrucción de- Alcázar 
de S:*n Juan deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado . en causa 
167 de 1949, Raimundo Martínez Fernán- 
de,.—3.462

Juzgado de Instrucción de Gandía 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a1 procesado en causa 48 de 1943, Fran- 
e ijv , Gilnbert Sendra.—3.476.

F ’ Juzgado de Instrucción de Igualada 
deja sin efecto l̂a rcqúsüoria referente 
a* procesado en causa 119 de 1949, Javier 
Losada Villabor:-„. 3.477

F ‘ Juzgado do Instrucción número 11 
de Madri \ deja sin efecto la roquisíto- 
rí i eferente al procesado en l .lusa 272 
Ce 1949, Marcelino García Bolaños.—3.484.

BE Juzgado de Instrucción de Sepúlve- 
da deja sin efecto la requisitoria refe
rente a! procesado en causa 50 de 1949, 
Do . u t - López Jiménez.—3.489.

•El Juzgado dn Instrucción de San Ma
teo deja sin efecto la requisitoria refe- 
rer íe  al procesado en causa 3 2 de 1947, 
T im ot ; Ventura Valero.-—3.492. 1

TI Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares deja sin efecto la requisito
ria referent- al procesado en causa 225 
de 1944, Aurelio Aranda Núñez.— 3.496.

T\ Juzgado de Instrucción número dos 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 179 
do 1946. Santiago M argarit Castellón- 
3.504.

. ’ Juzgado ,de Instrucción número cua
tro de Barcelona deja sin efecto la re- 
amsHoria referente al procesado en cau
sa íúmero 317 de 1948, Fernando de Col
menares Espín,—3.505.

T\ Juzgado de Instrucción número cin
co de Barcelona deja sin efecto la re- 
quisúoria referente al procesado en cau
sa 247 de 194;7, Julio Gallego Borjerizo.— 
3.507.

1 ' Juzgado de Instrucción número 18 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 509 
dfv 1949, Emilio Gascón Pascual.— 3.519.

El Juzgado de Instrucción número 15 
Barcelona deja sin efecto la requisi- 

to rti referente al procesado f*n causa 393 
da 1248, Antonio Encamación Ferrer.— 
3.521.


